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RESOLUCION No.. ¡4'28 O f

( 05 ser 2015 ),
Por la cual se declaran Electos Representantes de los Estudiantes de Formación Posgraduada ante unos
COMITÉS DE CUR ag i qligica I

••D FIIDA
E COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante Ley 30 de 1992 y Acuerdo No 066 de
2005, Acuerdo 025 de 2012, Acuerdo 047 de 2014 y,

CON.SIDERANDO

Que mediante Resolución NO.2729 de2Q1.Q, Clificáda porlas~é~plu i.qnes 3347 Y 3513 de 2015 se convocó
a los Estudiantes de Formación posgrad9ádé (Programª~ Propios) d Universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colombia, para que el dfa 25 Cleseptiembre de 201 e 8:00 a.m. a8;~0 p.m., elijan su representante ante
el comité de currfculo, de acuerdq.conlo prev¡~t9>~ eneral:;'ACliJ:erdo 066 de 2005, Acuerdo 025
de 2012 y Acuerdo 047 de 2014.

PROGRAMA

o el proceso de elección del
as f¡)rppios) ante el COMITÉ DE

ico, con el acompar'\amiento del Grupo
Gestión Universitaria de la Universidad

apertura y cierre del proceso.

Que el dfa 25 de septiembre de20~
Representante de los EstudlªptE!s de
CURRicULO, mediante el sistema de in
Organización y Sistemas y la Oficinaqe C
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, tª1

Que una vez cerrado el tiempo
reportó los siguientes resultados:

información de voto electrónico,

DOCTORADO EN EDUCACI6
(CADE)

o 5

VOTOS EN TOTAL DE
BLANCO VOTOS

o 4MAESTRIA EN LINGUISTICA

DOCTORADO EN LENGUAJE
Y CULTURA

o 4

DOCTORADO EN HISTORIA CLAUDIA YANNETH
CASTELBLANCO BEDOYA

1 3

Que mediante oficio con fecha 02 de octubre de 2015, la Coordinadora del Grupo Organización y Sistemas de la
UPTC, informa al Comité Electoral, que no se presentó alteración o daño al sistema de información del voto
electrónico, durante el día 25 de septiembre de 2015. ~:' ,
Que la Presidente del Comité electoral en ejercicio de la función contemplada en el Art. 41 literal g) del Estatuto
General, Acuerdo 066 de 2005, proyecta la Resolución por medio de la cual se declaran electos los
representantes ante los diferentes estamentos, ante las corporaciones universitarias de la UPTC, de
conformidad con lo arrojado por el sistema de información de voto electrónico .
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Que es función del Rector de expedir mediante Resoluciones los actos administrativos de la institución que
sean de su competencia, según el Artículo 22 del Acuerdo 066 ae 2005. _

En mérito de lo anterior, el Rector de la Untvérsida~ ó~id~ iY T~cnológica de Colombia,

ARTíCULO PRIMERO: Declara.1"Electos como Repr
(programas propios) ante u90~OOMITÉS Q
Colombia, a los siguientes Est\.ldiantes, qui
elección, de conformidad con la parte ~nsidera

íantes de formación posgraduada

PROGRAMANOMBRE Y APELLIDO
MAESTRIAEN
LINGüíSTICA

ANGELlCA MARIA
RINCÓN RODRíGUEZ

DOCTORADO EN
LENGUAJE Y
CULTURA

JOHANNA EMILCE
CORTÉS DAZA

DOCTORADO EN
EDUCACiÓN CAD E

JOSE EDILSON SOLER
ROCHA

DOCTORADO EN
HISTORIA

CLAUDIA YANNETH
CASTELBLANCO

BEDOYA

ARTíCULO SEGUNDO: El
COMITÉ DE CURRlcULO es de

de formación posgraduada ante el

~.~"'p?l?lido por lo menos un (1) ano en la
uitoq",e ocasione el retiro forzoso

~toral, quien analizará la situación

ARTICULO TERCERO: Podrá re.nuncia
misma, o cuando sobrevengaUh
debidamente sustentado. Tal r
y recomendará al rector de !éii

ARTíCULO CUARTO: La S
Administrativo, a los estudia
administrativo al tenor de lo dis
mismos, en el formato de inscripciq~.

ARTICULO QUINTO: Contra la pr ente Resolución procede el recu
Universidad, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

el contenido del presente Acto
rtículo primero de este acto

epn la autorización otorgada por los

e reposición ante el Rector de la

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

D5 DeT 2015 NOTIFIQUESBt...wQtlEUb't) OOIlPlASE

Dada en Tunja, a los Su-Orlando Jll1vara~4rt.Z
ReCTOR U.P.T.C

GUSTAVO ORLANDO ÁlVAREZ AlVAREZ
Rector

\~ )."' ..
Revisó: SULMA llLlANA MORENO GÓMEZ, COMIT~ ELECTORAL.

Proyectó: LUIS EMILIO FLÓREZL. Secretaria General.

REVISÓ:DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Ases~~
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